
INFORME DE COMISARIO 
SEÑORES , 
MIEMBROS DE 1£ JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
INMOBILJARÍA LOS ESPEJOS SA INMOESPEJOS 

Tr cumplimiento d.- mis fsiciones de comisario de INMOBILIARIA LOS ESPEJOS 
S,A INMOESPEJOS., para el cual tur designada por la Junta General de Accionistas, 
Pistá vumpid col lu lispuesto en los Estados de la Supertiendencia de Compañía No. 
92-1-4-4-414 publicado en R O. No 044 de octubre 13 de 1.292 pesa a exponer lo 
siguiente: 

1. He revisadi el balance General de la Compañía INMOBILIARIA LOS 
ESPEJOS :A INMOESPEJOS., al 31 de diciembre del 2.004 y el 
cunespondie de estado de Resultado por el periodo terminado en esía fecha. 
Estos Estados Financieros son de responsabilidad de la administración de la 
Compañía. Ai Responsabilidad, es expresar una opinión sobre dicho estados 
Elnanciéros >, sobre el cumplimiento por parte de la admhistración de las 
nomas legak-= de la unta General y de las recomendaciones y autorizaciones 

irectorio 

2. El examen sc realiza basándose en pruebas, de la evidencia que soporta las 
cantidades y revelaciones presentadas en los Estados Financieros inchwye 
también la revisión de la aplicación de los principios contables de general 
aceplación a: | como uns evaluación de la presentación general de los Estados 
Financieros. t:onsiderando que este análisis prevé una base razonable para 
expresar une «pinión: 

3. En mi Opinión. los Estados Financiems de la Compañia INMOBILIARIA LOS 
ESPEJOS Sa INMOESPEJOS.: por mi examinados están acorde con los 
registros vonizbles y presentación razonablemente la posición financiera y e) 
resullado de ss principios contables generalmente aceptados en el Ecuador, 
estatutarias y r=glamentarias, así como a las resoluciones de la Junta General 
y del Direcioro 

4. Asimismo nfu:mo que, los procedimientos de control ntemo aplicados po: la 
compeñia INMOBILIARIA LOS ESPEJOS S.A. INMOESPEJOS, son los 
adccuedos, 

5. El Resullado de Ejercicio fue una Pérdida de $. 43.36: 

Fiiimente estoy dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de 
Compañias vigente. Y considem que el deservolvrmento de la nompañia en esta 
fecha está ajustado a las normas de una buena adm histiavión.. 

 


